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FUNDAMENTO

con fundamento en los artículos 1, fracción |v,3, fracción lll,4, fracción lll, 12, fracción lll,29,

fracción lX, y demás relativos y apl¡cables de la Ley de Adquis¡c¡oñes, Arrendamientos y Contratación

de S€rvic¡os del Estado de Chihuahua, la Coordinación de Serv¡cios Subrogados del lnst¡tuto

Mun¡c¡pal de pensiones, en su caÉcter de área requirente de la contratación del servicio subrogado

de d¡agnóst¡co card¡ovascular, real¡za el dictamen en el que se hace constar el resultado del análisis

cualitat¡vo de las propuestas admitidas para revis¡ón detallada, en el acto de presentación y

apertura de propuestas de la licitación públ¡ca IMPE/LP/17/2020 rcalizada el día 17 de febrero del

presente año, de lo cual se obtiene lo sigu¡ente:

se hace constar que se rec¡b¡eron para su análisis detallado las propuestas técnicas y económicas

de las siguientes personas morales que part¡c¡paron como lic¡tantes:

sERVlCtos HosptTAtARtoS DE M60co sa. oE c.v. en part¡cipac¡ón conjunta con

SERVICIO DE PERSONAT HOSPITATARIO S.A. DE C.V.

INSTITUTO CARDIOVASCUIÁR DE I.A CIUDAD DE CHIHUAHUA S.C.

Las propuestas fueron resguardadas por el departamento jurídico del IMPE en el evento de

recepción y apertura de propuestas llevado a cabo el día 17 de febfero del presente en las

¡nstalac¡ones del aud¡torio del IMPE; poster¡ormente los sobres con la documentación rec¡b¡da y los

d¡spositivos electrónicos correspond¡entes fueron remit¡dos a esta coordinación de serv¡cios

subrogados para llevar a cabo su análisis detallado, del que se desprende lo sigu¡ente:

pROpUESTA DEt LICITANTE SERVICIOS HOSPITAIARIOS DE MÉXICO S.A DE C.V. EN

CONJUNTO CON SERVICIO DE PERSONAL HOSPITATARIO S'A DE C.V.

PROPUESTA TECNICA

Del análisis detallado de la documentación presentada por el l¡citante refer¡do, se hace constat que

se rec¡bió el total de los requisitos sol¡c¡tados en las bases rectoras de la presente l¡c¡tación,

cuMpuENDO CUANTfTAnVAMENTE Y CUAIITATIVAMEI{TE con todos y cada uno de los anexos y

documentación complementar¡a de las mismas' Se hace constar también que dentro de la

documentación recibida se encuentra el anero "G", denominado propuesta técnica, en donde el

l¡citante establece que part¡cipa en la partida única ofertada por la convocante:



INSIITUTO MI]NICIPAL DE PEN§ONES

UgfAOÓil RJSLICA PRESEI¡CI,AL If PE'LP/1f¡20

ANEXO G

Cñuah.¡a, Ctihlatuá, á 17 de bb¡ero &12(n0

co[rTÉ DE aDquts¡croNEs, aRRENoai,trErúfos Y sERvtc¡os oEL rHPE
PRESEN'E..

Anerc 'G" - Anexo Técníco lM?El|.,ALlzazO

C.P, JORGE AIAERTO HERTTÁNOE CARREá'¡
RERESEMIANTE LEGAL

SERMOqS HO§PITAIARIOS DE MÉXCO S.A, OE C,V

-éF:IórcEAEEEFñrr-EFMñ6ZmññE6Ñ-RERESENÍAÑTE LEGAI
SERVTCTOS |ioSP|TALAR|OS OE MÓ(ICO S A. OE C.V

PROPUESfA ECONÓMICA

Se recibió dentro de la documentación enviada por el departamento jurídico del IMPE, el

documento ¡mpreso correspondiente al anexo "J" denominado anexo económico, así como el

d¡spos¡tivo electrónico t¡po memor¡a USB mismo que cont¡ene la m¡sma informac¡ón referente al

documento ¡mpreso. Por lo que su PROPUESTA ES SOLVENTE.
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INSTITUTO MUNICIPAL DE PENSIONES

UCÍIACIOiI PT'BLICA PRESEIICIAL IIPE'I."PTII'2OA

Chihuahue, Chihuahua, a 17 delebreto de12O2O

COf{ITÉ DE ADQUTSICIOT{ES, ARNE OAHIEÍ{TOS Y SERVICIOS DEL IIIPE
PRESINTE,.

Anero J - Añero Económico IMPE/IP/I1/2020

PARTIDA ESÍUDIO MONTO SIN IVA MONfO CON tVA

UNICA
acoc it tociaM DoPPI¡R

§ 1,529.06 5 7,773.71

ECOa¡¡OtO6¡r¡lr ooPñrR
PÉdATN¡CO

5 1,529.06 s 1,773.71

ECO(¡¡D|O6R M¡
ti.a¡SEsorAGrco

5 5,385.84 s 6,244.73

Ercct¡oa¡¡alociaMA rtta¡f n¡, o
PfI¡ rn@

5 47S.60 s 551.70

HOLftR

5 2,ú3.75 s 2,324.35

MotitloiEo ¡¡ialJ[ ToBto oa t A

tiEtoll IRtER¡^t (M P , s L224.73 s 1,425.33

PiUEEAOT I§FUERZO

s t,742.66 s z,OZL-49

PfuEa¡ Dt E§ruE¡zo coll
MCO|( AiEraro 5,233.48 s 6,O70.4

MONfO fofAt $ 19,129.18 s 22,189.85

SoN: veintidos milc¡ento ochenta y nueve pesos M.N. 86/100

NOTA: Los precios ofertados permanecerán ñios durante la vigenc¡a delcontrato.

C,P, JORGE ALBERTO HERNA},IDEZ CARREÓN
RERESENfANTE LEGAL

SERVTCTO§ HO§mAIAR|O§ OE ltEXtCO SA O€
c.v.

ffi
RERESENTANTE IEGAL

SERVICIOS HOSPITALARIOS OE MÉXICO S A OE C,V

ANEXOJ



ANALISIS DE tA PROPUESTA ECONOMICA DEL TICITANTE SERVICIOS HOSPITALARIOS DE

MÉxrcO S.A DE C.V. EN CONJUNTO CON SERVICIO DE PERSONAL HOSPITAIARIO S.A DE

c.v.

AtlA¡r5rs ot LAs PA@UE5IAS E@NOMICAS DE LOS PARnOPAMES Éf! tA UOfAOOI{ |í?Í^,/lllaozo

E§fUDIO
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fx cv.
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csTUOtO OE

iif¡cat o
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RETACION AL

,tot/E¡x)
Eocr'oo€r^r¡^ü)'qIi

s 1,529.06 s \n3.7t t 2,r?1.20 t 647.¡19 -24.22

tco.^lo|oGñ4,^mPrul
5 r,529.06 5 \nr.71 9 7A7Lú 697.49 -2a.22

s 5,3a6.84 s 5,244.13 s 8,14L68 5 r.E92.96 -23.25
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s 2,m3.75 t 2,324.t5 r¡44.62 ,J 435.73 2i.o1

s 1,728.13 t 1,425.:r3 t rr(l,lr
5 243.¡¡a

-16.59

5 1,742.65 2,O2t.19 I 2,409.74 $ 3aE.Z5 -15.11

s 5,213 4A I 6,(110-84 5 6¡rc.(l s ,.n.74 471

MOÍYTO IOTAI § r9,E.1t $ 2¿189.86 s ¿6¡úL0a s a,lu.rE -15.63

tr ¡rL¡.tór. a (D¡rMnta aoi ro5 coro. tm,l.f,tr6 Y rfgrt¡¡ft! ol1Ésrl,6 ol xtrre cott'!'orlst
oü 9r^xR!t Í En§o Dt |¡orlI, ou ¡ÉfÍÚlo,itilJfoieuturo flx"fs^l¡É'ÚEl'rnio|or

PROPUESTA DEL TICITANTE INSTITUTO CARDIOVASCUTAR

DE tA CIUDAD DE CHIHUAHUA S.C.

PROPUESTA TECNICA

Del análisis detallado de la documentación presentada por el l¡c¡tante referido, se hace

constar que se recibió el sobre con los documentos correspondientes a la propuesta tecnica del

l¡citante, así como el dispositivo electrónico tipo disco comPacto con la información

correspondiente al anexo "G", el cual contiene la informac¡ón solicitada en el m¡smo anexo impreso.

5¡n embargo, se encontró que en los puntos corresPondiente a la solicitud de los anexos 13 y 14 de

la documentación complementar¡a de la propuesta técn¡ca, en el cual la convocante solic¡ta: "13

ORIGINAT Y COMPIA SIMPLE DEL AVISO DE RESPONSABLE SANITARIO VIGENTE ANTE LA SECRETARIA

OE SALUD, RELACIONADO CON LOS SERVICIOS QUE OFERTA EN LA PRESENTE UCITACION A NOMBRE

DEL UCITANTE'y "14 ORIGINAL Y COPIA SIMPLE DE LA LICENCIA SANITARIA VIGENTE ANTE l-A

SECRETARIA DE SAI.UD, RELACIONADO CON tOS SERVICIOS QUE OFERTA EN LA PRESENTE

LICITACIÓN A BRE DEL [I ANTE." la licitante NO CUMPlf, toda vez que se encontró que

presenta una carta dirig¡da al comité en dónde establece que al encontrarse ubicado en l¿s

¡nstalaciones del Hospital clínica del centro s.A. de c.V., se establecen baio las políticas y

reElamentos de dicho hospital, así m¡smo se encuentra copia de la L¡cenc¡a san¡taria No 10 AM 08

OIFERTNOA

7¡9-r0



019 014 a nombre de CLINICA DEL CENTRO S.A. DE C.v., y una cop¡a simple de un AVISO DE

MODIFICACIóN O BAJA DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DONDE SE

PRACflQUEN ACTOS QUIRÚRGICOS Y/U OBSTETRICOS con fecha de trám¡te 13 de febrero del 2020,

por último se encuentra tamb¡én cop¡a s¡mple de Licenc¡a Sanitar¡a No 08 19 C 0003, a nombre del

Dr. Serg¡o Piña Marshall, autorizado para Clínica con Hosp¡tal¡zación de 70 camas. Se hace constar

que no se encontró ningún doéumento a nombre del Licitante como fue solicitado en las bases

rectoras de la presente lic¡tacién. Por lo que con fundamento en el artículo 64, párrafo tercero de la

Sección Qu¡nta de la Ley de Adqu¡siciones, Arrendamiento y Contratac¡ón de Serv¡cios del Estado de

chihuahua, asÍ como el artículo 53 en su tercer párrafo, de la Secc¡ón cuarta del Reglamento de la

Ley de Adqu¡siciones, Arrendamientos y Contratac¡ón de S€rv¡cios del Estado de Chihuahua. En su

calidad de Área Requirente, esta Coord¡nación de Servicios Subrogados, recomienda al Comité que

se declare la propuesta técnica del lic¡tante correspondiente a la moral lNSfmrTO

CARDIOVASCULAR DE lÁ CIUDAD DE CHIAHUAHUA S.C. como l{O í)wENIE, toda vez que ¡9
cumole con la información, documentos, condiciones v requ¡sitos sol¡c¡tados en la convocator¡a v

en las bases de la licitación.

coNcrusroN

En base a lo anter¡ormente expuesto referente al resultado del análisis detallado de las

propuestas técnicas de los diferentes partic¡pantes, y al análisis de la propuesta económica del único

part¡c¡pante cuya propuesta técn¡ca resultó solvente, sERvlclos HosPlTAl-ARlos DE MÉxlco s.A.

DE CV. en partic¡pac¡ón conjunta con SERVICIO OE PERSONAT HOSPITAIARIO S-A. DE C.V.; y en su

carácter de Área Requirente del servicio licitado en el presente proceso, esta coordinación de

Serv¡c¡os Subrogados recomienda al Comité: se adjudiquen la part¡da ún¡ca perteneciente a dicho

proceso de adjudicación al L¡c¡tante SERvlClOS HosPlTAtaRlOS DE MÉxlco S.A. DE C.v. en

partic¡pac¡ón conjunta con SERVICIO DE PERSONAT HOSPITALARIO S'A. DE C.V..
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